
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
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Auto # 980 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Revisada la partición presentada por la apoderada de las partes, el Juzgado 

advierte que debe ser corregida en el siguiente aspecto:  

El valor indicado en el acápite II.-ADJUDICACION, como $995.000.000,  no 

coincide con el mencionado en el acápite III.- HIJUELA, ni con el avalúo del 

único bien componente de la sucesión, pue se indica $995.355.000 y por 

ende con lo indicado en la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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